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DESCRIPCIÓN

Composición de coloración de las fibras queratínicas que comprende al menos una base de oxidación y un éster de 
sorbitano polioxietilenado particular

5
La presente invención tiene por objeto una composición de coloración de las fibras queratínicas que comprende al 
menos una base de oxidación y un éster de sorbitano polioxietilenado particular.

Se conoce teñir las fibras queratínicas y en particular el cabello humano con unas composiciones tintóreas que 
contienen unos precursores de colorante de oxidación, generalmente denominados bases de oxidación, tales como 10
las orto o para-fenilendiaminas, los orto o para-aminofenoles, y los compuestos heterocíclicos. Estas bases de 
oxidación son unos compuestos incoloros o débilmente coloreados que, asociados a productos oxidantes, pueden 
dar origen, mediante un proceso de condensación oxidativa, a compuestos coloreados. Los matices obtenidos con 
estas bases de oxidación pueden ser modificados mediante la adición de acopladores o modificadores de 
coloración, siendo estos últimos seleccionados en particular entre los meta-diaminobencenos aromáticos, los meta-15
aminofenoles, los meta-difenoles, y ciertos compuestos heterocíclicos tales como unos compuestos indólicos y 
piridínicos.

La coloración de oxidación se realiza en general en presencia de un agente alcalino que favorece la coloración de 
las fibras queratínicas.20

La variedad de las moléculas puestas en juego a nivel de las bases de oxidación y de los acopladores, permite la 
obtención de una gama rica de colores. La coloración denominada "permanente" obtenida gracias a estos colorantes 
de oxidación permite obtener unos matices en la intensidad deseada, y presentan una buena resistencia frente a los 
agentes exteriores, tales como la luz, las inclemencias del tiempo, el lavado, las ondulaciones permanentes, la 25
transpiración y las fricciones.

Sin embargo, al ser realizada la coloración de oxidación en presencia de un agente oxidante y de un agente alcalino, 
ésta conlleva a veces una sensación de incomodidad que se traduce por picores y/o sensación de calor local en el 
cuero cabelludo.30

Ya se conoce cómo proteger las fibras queratínicas que debe sufrir o que han sufrido una coloración a partir de 
precursor de coloración, en particular por la utilización de polímeros particulares. Sin embargo, esta protección no es 
completamente satisfactoria, en particular puede conllevar un teñido menos potente debido a la presencia de estos 
polímeros.35

Por otra parte, ya se conoce utilizar unos ésteres de sorbitano polioxietilenado en productos de coloración de las 
fibras queratínicas. En particular, el documento DE 19923438 describe la utilización de ésteres de sorbitano
polioxietilenado para reducir las manchas del cuero cabelludo durante el teñido.

40
El objetivo de la presente invención en proporcionar una nueva composición de coloración de las fibras queratínicas 
tales que el cabello, que permita limitar la incomodidad que puede ser experimentada por la usuaria durante una 
coloración.

Este objetivo se alcanza mediante la presente invención, que tiene como objeto una composición de coloración de 45
las fibras queratínicas, tales como el cabello, que comprende, en un medio apropiado, al menos una base de 
oxidación, al menos un acoplador y al menos un éster de sorbitano polioxietilenado cuyo número de moles de óxido 
de etileno varía de 2 a 5, límites incluidos.

Tal composición permite en particular conservar una coloración potente limitando al mismo tiempo la incomodidad50
que puede ser experimentada a nivel del cuero cabelludo en el momento de la aplicación de la composición de 
coloración o después de esta aplicación.

Las bases de oxidación útiles en la composición de la presente invención son bases de oxidación clásicamente 
utilizadas para la coloración por oxidación.55

A título de ejemplo, las bases de oxidación se pueden seleccionar entre las para-fenilendiaminas, las bis-
fenilalquilendiaminas, los para-aminofenoles, los bis-para-aminofenoles, los orto-aminofenoles, las bases 
heterocíclicas y sus sales de adición.

60
Entre las para-fenilendiaminas, se pueden citar la para-fenilendiamina, la para-toluendiamina, la 2-cloro-para-
fenilendiamina, la 2,3-dimetil-para-fenilendiamina, la 2,6-dimetil-para-fenilendiamina, la 2,6-dietil-para-fenilendiamina, 
la 2,5-dimetil-para-fenilendiamina, la N,N-dimetil-para-fenilendiamina, la N,N-dietil-para-fenilendiamina, la N,N-
dipropil-para-fenilendiamina, la 4-amino-N,N-dietil-3-metil-anilina, la N,N-bis-(-hidroxietil)-para-fenilendiamina, la 4-
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N,N-bis-(-hidroxietil)amino-2-metilanilina, la 4-N,N-bis-(-hidroxietil)amino-2-cloro-anilina, la 2--hidroxietilpara-
fenilendiamina, la 2-fluoro-para-fenilendiamina, la 2-isopropil-para-fenilendiamina, la N-(-hidroxipropil)-para-
fenilendiamina, la 2-hidroximetil-para-fenilendiamina, la N,N-dimetil-3-metil-para-fenilendiamina, la N,N-(etil, -
hidroxietil)-para-fenilendiamina, la N-(,-dihidroxipropil)-para-fenilendiamina, la N-(4'-aminofenil)-para-
fenilendiamina, la N-fenil-para-fenilendiamina, la 2--hidroxietiloxi-para-fenilendiamina, la 2--acetilaminoetiloxi-para-5
fenilendiamina, la N-(-metoxietil)-para-fenilen-diamina, la 4-aminofenilpirrolidina, la 2-tienil-para-fenilendiamina, la 2-
-hidroxietilamino-5-aminotolueno, la 3-hidroxi-1-(4'-aminofenil)pirrolidina y sus sales de adición con un ácido.

Entre las para-fenilendiaminas citadas anteriormente, son particularmente preferidas la para-fenilendiamina, la para-
toluendiamina, la 2-isopropil-para-fenilendiamina, la 2--hidroxietil-para-fenilendiamina, la 2--hidroxietiloxi-para-10
fenilen-diamina, la 2,6-dimetil-para-fenilendiamina, la 2,6-dietil-para-fenilendiamina, la 2,3-dimetil-para-
fenilendiamina, la N,N-bis-(-hidroxietil)-para-fenilendiamina, la 2-cloro-para-fenilendiamina, la 2--acetilaminoetiloxi-
para-fenilendiamina, y sus sales de adición con un ácido.

Entre las bis-fenilalquilendiaminas, se pueden citar a título de ejemplo, el N,N'-bis-(-hidroxietil)-N,N'-bis-(4'-15
aminofenil)-1,3-diamino-propanol, la N,N'-bis-(-hidroxietil)-N,N'-bis-(4'-aminofenil)-etilendiamina, la N,N'-bis-(4-
aminofenil)-tetrametilendiamina, la N,N'-bis-(-hidroxietil)-N,N'-bis-(4-aminofenil)-tetrametilendiamina, la N,N'-bis-(4-
metil-aminofenil)-tetrametilendiamina, la N,N'-bis-(etil)-N,N'-bis-(4'-amino,3'-metilfenil)-etilendiamina, el 1,8-bis-(2,5-
diaminofenoxi)-3,6-dioxaoctano, y sus sales de adición con un ácido.

20
Entre los para-aminofenoles, se pueden citar a título de ejemplo, el para-aminofenol, el 4-amino-3-metilfenol, el 4-
amino-3-fluorofenol, el 4-amino-3-hidroximetilfenol, el 4-amino-2-metilfenol, el 4-amino-2-hidroximetilfenol, el 4-
amino-2-metoximetilfenol, el 4-amino-2-aminometilfenol, el 4-amino-2-(-hidroxietil-aminometil)fenol, el 4-amino-2-
fluorofenol, y sus sales de adición con un ácido.

25
Entre los orto-aminofenoles, se pueden citar a título de ejemplo, el 2-amino-fenol, el 2-amino-5-metil-fenol, el 2-
amino-6-metil-fenol, el 5-acetamido-2-aminofenol, y sus sales de adición con un ácido.

Entre las bases heterocíclicas, se pueden citar a título de ejemplo, los derivados piridínicos, los derivados 
pirimidínicos y los derivados pirazólicos tales como los derivados 4,5-diaminopirazoles.30

Entre los derivados piridinicos, se pueden citar los compuestos descritos por ejemplo en las patentes GB 1.026.978 
y GB 1.153.196, como la 2,5-diaminopiridina, la 2-(4-metoxifenil)amino-3-aminopiridina, la 2,3-diamino-6-metoxi-
piridina, la 2-(-metoxietil)-amino-3-amino-6-metoxi-piridina, la 3,4-diamino-piridina, y sus sales de adición con un 
ácido.35

Otras bases de oxidación piridínicas útiles en la presente invención son las bases de oxidación 3-amino-pirazolo-
[1,5-a]-piridinas o sus sales de adición descritas, por ejemplo, en la solicitud de patente FR 2801308. A título de 
ejemplo, se pueden citar la pirazolo[1,5-a]piridin-3-ilamina; la 2-acetilamino pirazolo-[1,5-a]piridin-2-ilamina; la 2-
morfolin-4-il-pirazolo[1,5-a]piridin-3-ilamina; el ácido 3-amino-pirazolo[1,5-a]piridin-2-carboxílico; la 2-metoxi-40
pirazolo[1,5-a]piridin-3-ilamino; el (3-amino-pirazolo[1,5-a]piridin-7-il)-metanol; el 2-(3-amino-pirazolo[1,5-a]piridin-5-
il)-etanol; el 2-(3-amino-pirazolo[1,5-a]piridin-7-il)-etanol; el (3-amino-pirazolo[1,5-a]piridin-2-il)-metanol; la 3,6-
diamino-pirazolo[1,5-a]piridina; la 3,4-diamino-pirazolo[1,5-a]piridina; la pirazolo[1,5-a]piridin-3,7-diamina; la 7-
morfolin-4-il-pirazolo[1,5-a]piridin-3-ilamina; la pirazolo[1,5-a]piridin-3,5-diamina; la 5-morfolin-4-il-pirazolo[1,5-
a]piridin-3-ilamina; el 2-[(3-amino-pirazolo[1,5-a]piridin-5-il)-(2-hidroxietil)-amino]-etanol; el 2-[(3-amino-pirazolo[1,5-45
a]piridin-7-il)-(2-hidroxietil)-amino]-etanol; la 3-amino-pirazolo[1,5-a]piridin-5-ol; el 3-amino-pirazolo[1,5-a]piridin-4-ol; 
el 3-amino-pirazolo[1,5-a]piridin-6-ol; el 3-amino-pirazolo[1,5-a]piridin-7-ol; así como sus sales de adición con un 
ácido o con una base.

Entre los derivados pirimidínicos, se pueden citar los compuestos descritos por ejemplo en las patentes 50
DE 2359399; JP 88 169571; JP 05-63124; EP 0 770 375 o solicitud de patente WO 96/15765, como la 2,4,5,6-tetra-
aminopirimidina, la 4-hidroxi-2,5,6-triaminopirimidina, la 2-hidroxi-4,5,6-triaminopirimidina, la 2,4-dihidroxi-5,6-
diaminopirimidina, la 2,5,6-triaminopirimidina, y los derivados pirazolo-pirimidínicos tales como los mencionados en 
la solicitud de patente FR-A-2 750 048 y entre los cuales se pueden citar la pirazolo-[1,5-a]-pirimidin-3,7-diamina; la 
2,5-dimetil pirazolo-[1,5-a]-pirimidin-3,7-diamina; la pirazolo-[1,5-a]-pirimidin-3,5-diamina; la 2,7-dimetil pirazolo-[1,5-55
a]-pirimidin-3,5-diamina; el 3-amino-pirazolo-[1,5-a]-pirimidin-7-ol; el 3-amino-pirazolo-[1,5-a]-pirimidin-5-ol; el 2-(3-
amino-pirazolo-[1,5-a]-pirimidin-7-ilamino)-etanol; el 2-(7-amino-pirazolo-[1,5-a]-pirimidin-3-ilamino)-etanol; el 2-[(3-
amino-pirazolo[1,5-a]pirimidin-7-il)-(2-hidroxi-etil)-amino]-etanol; el 2-[(7-amino-pirazolo[1,5-a]pirimidin-3-il)-(2-hidroxi-
etil)-amino]-etanol; la 5,6-dimetil-pirazolo-[1,5-a]-pirimidin-3,7-diamina; la 2,6-dimetil pirazolo-[1,5-a]-pirimidin-3,7-
diamina; la 2,5,N7,N7-tetrametil-pirazolo-[1,5-a]-pirimidin-3,7-diamina; la 3-amino-5-metil-7-imidazolilpropilamino-60
pirazolo-[1,5-a]-pirimidina y sus sales de adición con un ácido y sus formas tautoméricas, cuando existe un equilibrio 
tautomérico.
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Entre los derivados pirazólicos, se pueden citar los compuestos descritos en las patentes DE 3843892, DE 4133957 
y solicitudes de patente WO 94/08969, WO 94/08970, FR-A-2 733 749 y DE 195 43 988 como el 4,5-diamino 1-metil 
pirazol, el 4,5-diamino 1-(-hidroxietil) pirazol, el 3,4-diamino pirazol, el 4,5-diamino 1-(4'-clorobencil) pirazol, el 4,5-
diamino 1,3-dimetil pirazol, el 4,5-diamino 3-metil 1-fenil pirazol, el 4,5-diamino 1-metil 3-fenil pirazol, el 4-amino 1,3-
dimetil 5-hidrazino pirazol, el 1-bencil 4,5-diamino 3-metil pirazol, el 4,5-diamino 3-terc-butil 1-metil pirazol, el 4,5-5
diamino 1-terc-butil 3-metil pirazol, el 4,5-diamino 1-(-hidroxietil) 3-metil pirazol, el 4,5-diamino 1-etil 3-metil pirazol, 
el 4,5-diamino 1-etil 3-(4'-métoxifenil) pirazol, el 4,5-diamino 1-etil 3-hidroximetil pirazol, el 4,5-diamino 3-hidroximetil 
1-metil pirazol, el 4,5-diamino 3-hidroximetil 1-isopropil pirazol, el 4,5-diamino 3-metil 1-isopropil pirazol, el 4-amino 
5-(2'-aminoetil)amino 1,3-dimetil pirazol, el 3,4,5-triamino pirazol, el 1-metil 3,4,5-triamino pirazol, el 3,5-diamino 1-
metil 4-metilamino pirazol, el 3,5-diamino 4-(-hidroxietil)amino 1-metil pirazol, y sus sales de adición con un ácido.10

Preferentemente, las composiciones de la invención contienen al menos una para-fenilendiamina y/o un para-
aminofenol.

La o las bases de oxidación presentes en la composición de coloración de la invención están en general presentes 15
cada una en una cantidad comprendida entre el 0,001 y el 10% en peso aproximadamente del peso total de la 
composición tintórea, preferentemente entre el 0,005 y el 6%.

La composición de la invención contiene un acoplador. Tales acopladores son unos acopladores clásicamente 
utilizados en el ámbito de la coloración de oxidación tales como los acopladores metafenilendiaminas, los 20
acopladores meta-aminofenoles, los acopladores metadifenoles, los acopladores naftalénicos, los acopladores 
heterocíclicos y sus sales de adición.

A título de ejemplo, se pueden citar el 2-metil-5-aminofenol, el 5-N-(-hidroxietil)amino, el 2-metilfenol, el 6-cloro-2-
metil-5-aminofenol, el 3-aminofenol, el 1,3-dihidroxi benceno, el 1,3-dihidroxi 2-metil benceno, el 4-cloro 1,3-dihidroxi 25
benceno, el 2,4-diamino 1-(-hidroxietiloxi) benceno, el 2-amino 4-(-hidroxietilamino) 1-metoxibenceno, el 1,3-
diamino benceno, el 1,3-bis-(2,4-diaminophenoxi) propano, la 3-ureido anilina, el 3-ureido 1-dimetilamino benceno, el 
sesamol, el 1--hidroxietilamino-3,4-metilendioxibenceno, el -naftol, el 2 metil-1-naftol, el 6-hidroxi indol, el 4-hidroxi 
indol, el 4-hidroxi N-metil indol, la 2-amino-3-hidroxi piridina, la 6-hidroxi benzomorfolina, la 3,5-diamino-2,6-
dimetoxipiridina, el 1-N-(-hidroxietil)amino-3,4-metilen dioxibenceno, el 2,6-bis-(-hidroxietilamino)tolueno y sus 30
sales de adición con un ácido.

En la composición de coloración de la presente invención, el o los acopladores, cuando están presentes, están cada 
uno generalmente presentes en una cantidad comprendida entre el 0,001 y el 10% en peso aproximadamente del 
peso total de la composición tintórea, preferentemente entre el 0,005 y el 6 %.35

A título de ejemplo de éster de sorbitano polioxietilenado cuyo número de moles de óxido de etileno varía de 2 a 5, 
límites incluidos, útil en la composición de la invención, se puede citar el mono-laurato de sorbitano oxietilenado con
4OE o polisorbato 21, el mono-estearato de sorbitano oxietilenado con 4OE o polisorbato 61, el mono-oleato de 
sorbitano oxietilenado con 5OE o polisorbato 81. Estos ésteres de sorbitano están, por ejemplo, comercializados por 40
la compañía Uniquema bajo la denominación Tween 21, Tween 61 o Tween 81.

Según un modo de realización particular, el número de moles de óxido de etileno es preferentemente inferior a 6 
moles de óxido de etileno, y preferentemente varían de 2 a 5 moles de óxido de etileno, límites incluidos.

45
Según la presente invención, el éster de sorbitano puede estar presente en la composición en una cantidad muy 
variable en función, por ejemplo, del tipo de base de oxidación o de la naturaleza de las fibras queratínicas a teñir. 
Según un modo de realización particular, la composición de la invención puede contener una cantidad de éster de 
sorbitano que varía del 0,01 al 20% en peso con respecto al peso de la composición, más particularmente una 
cantidad que varía del 0,1 al 10% y preferentemente una cantidad que varía del 1 al 8%.50

La composición de coloración puede además comprender unos colorantes directos. A título de colorante directo, se 
pueden citar los colorantes directos nitrados bencénicos neutros, ácidos o catiónicos, los colorantes azoicos neutros 
ácidos o catiónicos, los colorantes directos quinónicos y en particular antraquinónicos neutros, ácidos o catiónicos, 
los colorantes directos azínicos, los colorantes directos triarilmetánicos, los colorantes directos indoamínicos y los 55
colorantes directos naturales.

El medio apropiado para la coloración es ventajosamente un medio cosmético constituido por agua o por una mezcla 
de agua y de al menos un disolvente orgánico tal como, por ejemplo, los alcoholes inferiores de C1-C4, ramificados o 
no, tales como el etanol y el isopropanol; los polioles y éteres de polioles como el 2-butoxietanol, el propilenglicol, el 60
monometiléter de propilenglicol, el onoetiléter y el monometiléter de dietilenglicol, el glicerol así como los alcoholes 
aromáticos, como el alcohol bencílico o el fenoxietanol, y sus mezclas.
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Los disolventes están, preferentemente, presentes en unas proporciones preferentemente comprendidas entre el 1 y 
el 40% en peso aproximadamente con respecto al peso total de la composición tintórea, y aún más preferiblemente 
entre el 5 y el 30% en peso aproximadamente.

La composición de coloración útil en el procedimiento de la invención puede contener también diversos adyuvantes 5
utilizados clásicamente en las composiciones para el teñido del cabello, tales como unos agentes tensioactivos 
aniónicos, catiónicos, no iónicos, anfóteros, zwitteriónicos o sus mezclas, unos polímeros aniónicos, catiónicos, no 
iónicos, anfóteros, zwitteriónicos o sus mezclas, unos agentes espesantes minerales u orgánicos, unos agentes 
antioxidantes, unos agentes de penetración, unos agentes secuestrantes, unos perfumes, unos tampones, unos 
agentes dispersantes, unos agentes de acondicionamiento tales como, por ejemplo, unas siliconas volátiles o no 10
volátiles, modificadas o no modificadas, unos agentes filmógenos, y en particular unos polímeros fijadores no 
iónicos, catiónicos, aniónicos, anfóteros, unos agentes conservantes y unos agentes opacificantes.

Según un modo de realización particular, la composición de la invención contiene al menos un agente tensioactivo, 
preferentemente no iónico y/o un polímero espesante.15

Los adyuvantes anteriores están en general presentes en una cantidad comprendida para cada uno de ellos entre el 
0,01 y el 20% en peso con respecto al peso de la composición.

Por supuesto, el experto en la técnica se encargará de seleccionar este o estos eventuales adyuvantes de tal 20
manera que las propiedades ventajosas relacionadas intrínsecamente con la composición según la invención no 
sean, o no lo sean sustancialmente, alteradas por la adición o las adiciones consideradas.

El pH de la composición de coloración está generalmente comprendido entre 2 y 12 aproximadamente, y 
preferentemente entre 6 y 12.25

Éste se puede ajustar al valor deseado por medio de agentes acidificantes o alcalinizantes habitualmente utilizados 
en la coloración de las fibras queratínicas o también con la ayuda de sistemas de tampón clásicos.

Entre los agentes acidificantes, se pueden citar, a título de ejemplo, los ácidos minerales u orgánicos como el ácido 30
clorhídrico, el ácido orto-fosfórico, el ácido sulfúrico, los ácidos carboxílicos tal como el ácido acético, el ácido 
tártrico, el ácido cítrico, el ácido láctico o los ácidos sulfónicos.

Entre los agentes alcalinizantes se pueden citar, a título de ejemplo, el amoniaco, los carbonatos alcalinos, las 
alcanolaminas tales como las mono-, di- y trietanolaminas así como sus derivados, los hidróxidos de sodio o de 35
potasio y los compuestos de la fórmula (III) siguiente:

en la que W es un resto de propileno eventualmente sustituido con un grupo hidroxilo o un radical alquilo de C1-C4; 40
R6, R7, R8 y R9, idénticos o diferentes, representan un átomo de hidrógeno, un radical alquilo de C1-C4 o 
hidroxialquilo de C1-C4.

La composición de coloración se utiliza generalmente a partir de una composición que contiene un agente alcalino, 
estando este agente alcalino presente en general en una cantidad superior al 5% en peso con respecto al peso de la 45
composición de coloración. Puede estar presente en cantidades superiores al 10%, en particular superiores al 15%.

Según un modo de realización particular de la invención, la composición de coloración comprende o está destinada 
a ser utilizada con al menos un agente alcalinizante, en particular amoniaco, y/o alcanolamina tal como etanolamina 
y/o un silicato tal como el silicato de sodio.50

La composición de coloración según la invención puede presentarse bajo diversas formas, tales como en forma de 
líquidos, de cremas, de geles o cualquier otra forma apropiada para realizar un teñido de las fibras queratínicas, y en 
particular del cabello humano.

55
La composición de coloración puede comprender además un agente oxidante. Los agentes oxidantes clásicamente 
utilizados para el teñido por oxidación de las fibras queratínicas son, por ejemplo, el peróxido de hidrógeno, el 
peróxido de urea, los bromatos de metales alcalinos, las persales tales como los perboratos y persulfatos, los 
perácidos y las enzimas oxidasas, entre las cuales se pueden citar las peroxidasas, las oxidorreductasas con 2 

E06118506
13-07-2016ES 2 582 380 T3

 



6

electrones, tales como las uricasas y las oxigenasas con 4 electrones, como las lacasas. Se prefiere particularmente 
el peróxido de hidrógeno.

El agente oxidante se puede añadir a la composición de coloración justo en el momento del uso o puede ser 
utilizado a partir de una composición oxidante que lo contenga, estando esta composición aplicada simultánea o 5
secuencialmente a la composición de la invención. La composición oxidante puede contener también diversos 
adyuvantes utilizados clásicamente en las composiciones para el teñido del cabello, y tales como los definidos 
anteriormente.

El pH de la composición oxidante que contiene el agente oxidante es tal que después de la mezcla con la 10
composición tintórea, el pH de la composición resultante aplicada sobre las fibras queratínicas varía preferentemente 
entre 3 y 12 aproximadamente, y aún más preferiblemente entre 6 y 12. Éste se puede ajustar al valor deseado por 
medio de agentes acidificantes o alcalinizantes habitualmente utilizados en el teñido de las fibras queratínicas y tales 
como los definidos anteriormente.

15
La composición de coloración que es finalmente aplicada sobre las fibras queratínicas puede presentarse bajo
formas diversas, tales como en forma de líquidos, de cremas, de geles o en cualquier otra forma apropiada para 
realizar un teñido de las fibras queratínicas, y en particular del cabello humano.

La coloración de las fibras queratínicas se obtiene de manera clásica por aplicación de la composición de coloración 20
durante un tiempo suficiente para obtener la coloración deseada. El tiempo de reposo está generalmente 
comprendido entre 1 y 60 minutos aproximadamente, preferentemente de 5 a 60 minutos aproximadamente. Esta 
etapa de coloración va generalmente seguida de una etapa de aclarado.

La etapa de coloración se puede realizar a temperatura ambiente o a temperaturas más elevadas, por ejemplo 25
utilizando un secador de pelo, un secador de casco, una plancha de alisar, etc.

Los ejemplos siguientes están destinados a ilustrar la invención. Sin embargo, ésta no se limita a estos modos de 
realización.

30
EJEMPLOS

Se ha preparado la composición de coloración siguiente (en gramos)

Ejemplo 1 Ejemplo 2

1-METIL-2,5-DIAMINO-BENCENO 1,7 g 0,5 g

1-HIDROXI-4-AMINO-BENCENO 0,4 g

1,3-DIHIDROXIBENCENO 1 g 0,25 g

1-HIDROXI-3-AMINO-BENCENO 0,07 g

DICLORHIDRATO DE 1-BETA-HIDROXIETILOXI-2,4-DIAMINO-

BENCENO

0,03 g

2-METIL-1,3-DIHIDROXIBENCENO 0,5 g 0,3 g

1-METIL-2-HIDROXI-4-AMINO-BENCENO 0,25 g

1-METIL-2-HIDROXI-4-BETA-HIDROXIETILAMINO-BENCENO 0,05 g

6-HIDROXIINDOL 0,01 g

MONOETANOLAMINA PURA 5 g

Amoniaco al 20% de NH3 10 g

Policuaternio 6 comercializado por Nalco 3 g

Policuaternio 22 comercializado por Nalco 1,5 g

Cloruro de hexadimetrina, Mexomere PO, Chimex 1,5 g

Propilenglicol 10 g 10 g
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Carbopol 980 comercializado por Noveon (ácido poliacrílico reticulado) 0,4 g 0,4 g

Alcohol láurico oxietilenado con 12 moles de oxietileno 7,5 g 7,5 g

Alcohol oleocetílico oxietilenado con 30 moles de OE 6 g 6 g

Alcohol decílico oxietilenado con 3 moles de OE 8 g 8 g

Ácido láurico 2,5 g 2,5 g

Alcohol cetilestearílico 50/50 10 g 10 g

Sílice pirogenada hidrófoba 1 g 1 g

Monostearato de glicerol 1 g 1 g

MONO-LAURATO DE SORBITANO OXIETILENADO con 4 OE 3 g 5 g

Reductor, antioxidante, secuestrante, perfume c.s. c.s.

Agua desmineralizada c.s. 100 g 100 g

Ejemplo 3 Ejemplo 4

1-METIL-2,5-DIAMINO-BENCENO 1,7 g 0,007 g

1-HIDROXI-4-AMINO-BENCENO 0,007 g

1,3-DIHIDROXIBENCENO 1 g 0,014 g

1-HIDROXI-3-AMINO-BENCENO 0,07 g

DICLOROHIDRATO DE 1-BETA-HIDROXIETILOXI-2,4-DIAMINO-

BENCENO

0,03 g

2-METIL-1,3-DIHIDROXIBENCENO 0,5 g

Amoniaco al 20% de NH3 10 g 20 g

Policuaternio 6 comercializado por Nalco 3 g%

Policuaternio 22 comercializado por Nalco 1,5 g

Cloruro de hexadimetrina, Mexomere PO, Chimex 1,5 g

Ácido oleico 2,5 g 2,5 g

Alcoholes grasos oxietilenados 15 g 15 g

Alcohol oleico 1 g 1 g

Monamid 972 comercializado por Uniquema (Amida grasa) 3 g 5 g

Glicerina 5 g

POLIURETANO-16 0,2 g 0,4 g

HIDROXIPROPILMETILCELULOSA 0,3 g 0,7 g

MONO-LAURATO DE SORBITANO OXIETILENADO (4 OE) 5 g 7 g

Reductor, antioxidante, secuestrante, perfume c.s c.s.

Agua desmineralizada c.s. 100 g 100 g

La composición 1 se mezcla extemporáneamente con 1 vez y media su volumen de agua oxigenada (pH próximo a
3) de 9 volúmenes.
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La composición 2 se mezcla extemporáneamente con 1 vez y media su volumen de agua oxigenada de 20 
volúmenes.

Las composiciones 3 y 4 se mezclan extemporáneamente con 1 vez y media su volumen de agua oxigenada (pH 5
próximo a 3) de 20 volúmenes para la composición 3 y con 2 veces su volumen de agua oxigenada (pH próximo a 3) 
de 40 volúmenes para la composición 4.

Cada mezcla así obtenida se aplica sobre cabellos grises con un 90% de blancos, a razón de 30 g para 3 g de 
cabellos. El tiempo de reposo a temperatura ambiente es de 20 min para las composiciones 1 y 2, y de 30 min para 10
las composiciones 3 y 4.

Los cabellos se aclaran después, se lavan con un champú estándar y se secan. La coloración capilar se evalúa de 
manera visual.

15

Altura de tono Reflejo

Composición 1 Castaño Natural

Composición 2 Rubio oscuro Cobrizo caoba

Composición 3 Castaño natural

Composición 4 Rubio muy muy claro natural

Las fibras así obtenidas presentan una coloración satisfactoria en buenas condiciones de comodidad para el modelo.
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REIVINDICACIONES

1. Composición de coloración de las fibras queratínicas que comprende, en un medio apropiado, al menos una base 
de oxidación, al menos un acoplador y al menos un éster de sorbitano polioxiteilenado cuyo número de moles de 
óxido de etileno varía de 2 a 5, límites incluidos.5

2. Composición según la reivindicación 1, en la que el éster de sorbitano polioxietilenado se selecciona entre el 
mono-laurato de sorbitano oxietilenado con 4OE, el mono-estearato de sorbitano oxietilenado con 4OE y el mono-
oleato de sorbitano oxietilenado con 5OE.

10
3. Composición según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en la que la cantidad de éster de sorbitano varía 
del 0,01 al 20 % en peso con respecto al peso de la composición, preferentemente del 0,1 al 10%.

4. Composición según cualquiera de las reivindicaciones 1 a 3, en la que la cantidad de éster de sorbitano varía 
entre el 1 y el 8%.15

5. Composición según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en la que la o las bases de oxidación se 
seleccionan entre las para-fenilendiaminas, las bis-fenilalquilendiaminas, los para-aminofenoles, los bis-para-
aminofenoles, los orto-aminofenoles, las bases heterocíclicas y sus sales de adición.

20
6. Composición según la reivindicación 5, en la que la o las bases de oxidación presentes en la composición de 
coloración están presentes cada una en una cantidad comprendida entre el 0,001 y el 10% en peso 
aproximadamente del peso total de la composición, preferentemente entre el 0,005 y el 6%.

7. Composición según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en la que la composición de coloración 25
comprende al menos un acoplador seleccionado entre los acopladores meta-fenilendiaminas, los acopladores meta-
aminofenoles, los acopladores meta-difenoles, los acopladores naftalénicos, los acopladores heterocíclicos y sus 
sales de adición.

8. Composición según la reivindicación 7, en la que el o los acopladores están cada uno presentes en una cantidad 30
comprendida entre el 0,001 y el 10% en peso aproximadamente del peso total de la composición tintórea, 
preferentemente entre el 0,005 y el 6%.

9. Composición según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en la que la composición de coloración 
comprende además un colorante directo.35

10. Composición según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en la que la composición de coloración 
contiene un agente alcalinizante.

11. Procedimiento de coloración de las fibras queratínicas que comprende la aplicación de la composición, tal como 40
se define en cualquiera de las reivindicaciones 1 a 10 anteriores, sobre las fibras queratínicas durante un tiempo 
suficiente para obtener la coloración deseada.

12. Utilización de un éster de sorbitano polioxietilenado cuyo número de moles de óxido de etileno varía de 2 a 5, 
límites incluidos, en una composición que contiene al menos una base de oxidación y al menos un acoplador para 45
suprimir o disminuir las sensaciones de incomodidad relacionadas con la aplicación sobre el cuero cabelludo de la 
composición de coloración en presencia de un agente oxidante.
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